
 

 
 

 
 

 

 DIRECCIÓN GENERAL 

DE LA GUARDIA CIVIL 

 
O.P.C., OVIEDO 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO 

o-cmd-oviedo-opc@guardiacivil.org 

 

Esta información puede ser usada en parte o en su integridad sin necesidad 
de citar fuentes 
 
 
 

 
 
 

O.P.C. Oviedo 

Carretera Rubin 1 

Tlf.985119000  

ext. 144 

Página 1 de 2 www.guardiacivil.es   www.youtube.com/guardiacivil      www.interior.gob.es 
 

N
o

ta
 d

e 
p

re
n

sa
 

 

MINISTERIO 
DEL INTERIOR 

 

La Guardia Civil sorprende a tres 
individuos cuando pescaban percebes de 

forma furtiva  
 

 

   Los investigados por la Guardia Civil, a los que se estaba 
haciendo un seguimiento, abandonaron dos sacos de red con 
unos 48 kilos de percebes. 

 
 

11 de mayo de 2.017 La Guardia Civil de la Comandancia de 
Oviedo procedió a la investigación de tres personas como los supuestos 
autores de un delito contra el medio ambiente. 

 
Sobre la 00:00 horas de hoy horas de hoy, la Central Operativa de 

Servicios (COS) de la Guardia Civil, recibió una llamada de personal de la 
Cofradía de Pescadores de Tapia de Casariego en la que informaban de 
la presencia de varias personas furtiveando en la zona conocida como 
“Las Percebosas”. 

 
Inmediatamente se estableció un dispositivo formado por las 

patrullas de la Guardia Civil de La Caridad, Castropol, Santa Eulalia, el 
Equipo de Investigación de la Compañía de Luarca (EICO) y el 
Comandante de Puesto de Tapia de Casariego. 

 
En un primer momento se localizó en la zona denominada “San 

Sebastian” un vehículo estacionado y tras solicitar a la Central de la 
Guardia civil datos del mismo, se verifica que el titular posee hechos 
delictivos relacionados con el furtiveo de percebes, quedando este 
vehículo custodiado por los agentes. 
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Sobre las 02:00 horas se observa a tres personas salir del roquero 

corriendo hacia el vehículo, meter enseres al maletero y abandonar el 
lugar de forma apresurada, por lo que se procedió a la identificación de 
los ocupantes. 

 
Las patrullas operativas realizaron un peinado de la zona por donde 

los tres hombres habían salido del roquero encontrando diferente material 
para la extracción de percebes: trajes de neopreno, gafas y tubos de 
buceo, rasquetas para la extracción y dos sacos de red que contenían en 
su interior unos 48 kgr. de percebes de diferentes medidas. 

 
Solicitada la licencia de pesca marítima y/o el permiso para la 

extracción del citado molusco, manifiestan  que carecen de dichos 
documentos, por lo que se procedió a investigar a los tres hombres por 
un delito contra el medio ambiente (marisqueo ilegal de percebes), 
depositando el marisco, una vez pesado en la cámara frigorífica de la 
Cofradía de Pescadores de Tapia de Casariego. 

 
La Guardia Civil instruye diligencias para su remisión al Juzgado de 

Instrucción de Castropol. 


